
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
N°010- 2019 

uma, 1 4 ENE. 2019 

VISTO, el Memorándum N° 00005-2019/DEP y la comunicación electrónica del 
11 de enero de 2019; 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo con el numeral 12.1 del artículo 12 del Decreto Legislativo N° 
1362, que regula la Promoción de la Inversión Privada mediante Asociaciones Públ ico
Privadas y Proyectos en Activos, PROINVERSIÓN es un organismo técnico 
especializado, adscrito al Ministerio de Economía y Finanzas, con personería juríd ica , 
autonomía técnica, funcional , administrativa, económica y financiera ; 

Que, mediante Memorándum N° 00005-2019/DEP, la Dirección Especial de 
Proyectos propone asignar la conducción de la iniciativa privada autofinanciada 
"Saneamiento para Lima Sur- Nueva PTAR Sur" al servidor Jorge Javier Sulem Chu 
Jon, Director (e) de Proyecto; 

Que , el artículo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 , Ley de 
Procedimiento Administrativo General , aprobado por Decreto Supremo N° 036-201 7-
JUS, dispone que la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que 
tenga eficacia anticipada a su emisión , solo si fuera más favorable a los administrados, 
y siempre que no lesione derecho fundamentales o intereses de buena fe legalmente 
protegidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la 
eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su adopción ; 

Que, en el presente caso, el encargo con eficacia anticipada se requiere a fin de 
dar continuidad al proyecto asignado, lo que finalmente termina en beneficio de los 
usuarios; asimismo, no lesiona derechos fundamentales o intereses de terceros, 
existiendo a la fecha como supuesto de hecho la necesidad de la entidad de encargar 
la conducción del proyecto asignado; 

Que, el literal u) del artículo 9 del Reglamento de Organización y Funciones de 
PROINVERSIÓN , aprobado por Decreto Supremo W 185-2017-EF, establece la 
facultad del Director Ejecutivo para designar a servidores públ icos que ocupen 
direcciones y jefaturas, autorizar la contratación del personal , así como asignar 
funciones y competencias; 

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo N° 1362 y su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 240-2018-EF y el Reglamento de 
Organización de Funciones de PROINVERSIÓN, aprobado mediante Decreto 
Supremo W 185-2017 -EF. 
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SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Dejar sin efecto la Resolución de la Dirección Ejecutiva N° 148-
2018. 

Artículo 2.- Asignar con eficacia anticipada al 8 de enero de 2019, al servidor 
Jorge Javier Sulem Chu Jon, Director (e) de Proyecto, la conducción de la iniciativa 
privada autofinanciada "Saneamiento para Lima Sur - Nueva PTAR Sur" , en adición a 
los proyectos asignados. 

ar la presente resolución al servidor Jorge Javier Sulem Chu 
ial d royectos y a la Oficina de Administración . 
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